
SMART IBERICA DE IMPULSO EMPRESARIAL, S. COOP. AND.
AVENIDA JANES BOWLES S/N CASERON DE LA VIRREINA,
S/N
29011 MALAGA
MÁLAGA

N/EXPTE. 0051397181 - MARCA02067 - AGF

Con fecha 30 de Diciembre de 2020 tuvo entrada en este Centro Directivo solicitud de INSCRIPCIÓN de
Nombramiento y cese parcial del consejo rector presentada por Dª. MARIA PILAR LOPEZ GARCIA, en calidad de
Presidente de la Cooperativa de la entidad "SMART IBERICA DE IMPULSO EMPRESARIAL, S. COOP. AND.".

PRIMERO Que en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 5 y el art. 53.1, de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se comunicó al
interesado la iniciación del procedimiento, con indicación de los plazos del mismo, así como de los
efectos del silencio.

SEGUNDO Que con la expresada solicitud se acompañaba la siguiente documentación:

- certificación de acta de asamblea general
- documentos de aceptación de los miembros

TERCERO Que la mencionada documentación ha sido examinada en el Servicio de Economía Social de esta
Delegación Territorial, presentando los siguientes defectos y carencias de carácter subsanable:

-En la certificación aportada, conforme a art.  126 Y SS. de Reglamento de Cooperativas y  art.11 de Ley
39/2015, debe identificarse, con su DNI, NIE o CIF  a todas las personas, físicas y jurídicas, que
conforman el Consejo Rector, incluidos los representantes de personas jurídicas.  (Sin el DNI,  NIE  o CIF
de dichos representantes la aplicación RSCL no permite su inscripción, al no estar identificados).
Debe aportarse certificación del acuerdo asambleario con el DNI/NIE/CIF de todos sus miembros, así
como de sus representantes.

Lo que se notifica tras la oportuna anotación preventiva para su subsanación en el plazo de dos meses según lo
establecido en el art 130.3 del Decreto 123/2014 de 2 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
14/2011 de Sociedades Cooperativas Andaluzas, quedando suspendido el plazo para resolver y notificar la resolución
por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su
defecto, de no subsanar, la anotación preventiva quedará sin efecto, extendiéndose al efecto nota marginal y
dictándose resolución denegatoria.
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En MALAGA

La Jefatura del Servicio de Economía Social y Trabajo Autónomo

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO
AUTÓNOMO

CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA,
INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES.
Delegación Territorial de Málaga

Juan XXIII Nº 82

info.malaga.ceice@juntadeandalucia.es

 Código Seguro de verificación:C7D5Y6R2do0zUOLfFWqMDw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR ALFONSO JESUS GIL FERNANDEZ DE LA REGUERA FECHA 05/01/2021

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es C7D5Y6R2do0zUOLfFWqMDw== PÁGINA 2/2

C7D5Y6R2do0zUOLfFWqMDw==


